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ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA PROALISUR CIA LTDA. 

OTORGADA POR: 

  

SUEANNY CONSUELO QUEZADA PACHAR y NORMWIAN 

GUILLERMO QUEZADA VEGA 

A FAVOR DE: 

NORMAN ISMAEL QUEZADA PACHAR Y SILVIA 

CONSUELO PACHAR ORDOÑEZ 

CUANTÍA: $ 244,00 

DI 3 COPIAS 

o GG ee 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, Repúblic:, «tel 

Ecuador, a los TRES DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí DOCTORA CYNTHIA RAMIREZ AREVALO, 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON CUENCA, comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte y en calidad de 

cedentes: ECONOMISTA SUEANNY CONSUELO QUEZADA PACHAR 

de estado civil soltera, y el señor NORMAN GUILLERMO QUEZADA



VEGA casado, pero comparece solo por tener disuelta la sociedad 

conyugal, conforme se justifica con el documento que se adjunta como 

habilitante, por otra parte y en calidad de cesionarios los señores 

NORMÁAN ISMAEL QUEZADA PACHAR de estado civil soltero y SILVIA 

CONSUELO PACHAR ORDOÑEZ de estado civil casada. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca y capaces ante la ley; a quienes de conocerles doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación que con 

su autorización han sido certificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil, y papeletas de votación y 

demás documentos debidamente certificados que se agregan al presente 

instrumento como habilitantes; e instruidos en el objeto y resultados 

legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntaramente y cumplidos los requisitos legales del caso exponen: 

Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo texto dice: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la compañía 

PROALISUR CIA LTDA., la cual es otorgada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte y en calidad de 

cedentes: ECONOMISTA SUEANNY CONSUELO QUEZADA PACHAR 

de estado civil soltera, y el señor NORMAN GUILLERMO QUEZADA 

VEGA casado, pero comparece solo por tener disuelta la sociedad 

conyugal, conforme se justifica con el documento que se adjunta como 

habilitante, por otra parte y en calidad de cesionarios los señores 

NORMAN ISMAEL QUEZADA PACHAR de estado civil soltero y SILVIA 

CONSUELO PACHAR ORDOÑEZ de estado civil casada. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para contratar y obligarse.



del cantón Cuenca a cargo del Dr. Eduardo Palacios Muñoz el, Ea 16 ee 

del año 2012, con el número 620 y bajo resolución No. 718 ON la 

  

Superintendencia de Compañías que aprueba su constitución. El capt 

actual de la compañía es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, divididas en cuatrocientas participaciones sociales de valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Mediante resolución tomada por la Junta General de la compañía llevada 

a cabo el día 19 de abril del año 2018, se autorizó y aceptó por 

unanimidad que la socia SUEANNY CONSUELO QUEZADA PACHAR 

transfiera por su propia voluntad un porcentaje de sus participaciones de 

la siguiente manera: ciento sesenta y cuatro participaciones (164), con 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

a favor de la señora SILVIA CONSUELO PACHAR ORDÓÑEZ; por su 

parte el señor NORMAN GUILLERMO QUEZADA VEGA transfiere 

cuarenta participaciones (40) con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor del señor Norman Ismael 

Quezada Pachar, y cuarenta participaciones con un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de la señora 

SILVIA CONSUELO PACHAR ORDOÑEZ en los términos que constan 

en la copia del acta de Junta General y e! cuadro de participaciones e 

integración del capital que se acompaña, du"urnentos que servirán como 

habilitantes. TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes 

mencionados, se realizará la siguiente transferencia: La señora 

SUEANNY CONSUELO QUEZADA PACHAR transfiere el valor de 

ciento sesenta y cuatro participaciones (184), con un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de la señora 

SILVIA CONSUELO PACHAR ORDOÑEZ; por su parte el señor 

   

   
Ca ECUR 

 



NORMAN GUILLERMO QUEZADA VEGA transfiere cuarenta 

participaciones (40) con un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor del señor NORMAN ISMAEL 

QUEZADA PACHAR, y cuarenta participaciones con un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de la señora 

SILVIA CONSUELO PACHAR ORDOÑEZ. CUARTA: CUANTÍA.- La 

cuantía se la fija en DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $244,00). Usted, 

Señora Notaria, se servirá agregar las cláusulas nec=sarias para la 

validez de la presente escritura. Muy atentamente. Ab. María Augusta 

Ávila L. AB. MAT. 01-2017-58 F.A.A.- Hasta aquí la minuta.- VIENEN 

DOCUMENTOS HABILITANTES 

ESPACIO EX BLANCO



X 
En Cuenca, a los 19 días del mes de abril del año 2018, siendo las 09h00, dui 

juntas de la compañía ubicada en la Circunvalación Sur Vía a Azogues S/' 

Cárcel, con la presencia de los socios Jessica Sara Quezada Pachar, Mari 

    
   

   
socios de la compañía y quienes representan el 100% del capital social de la compañía, $e 

instala la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, presidida, de acuerda 

estatuto, por la presidenta de la compañía, la señora Jessica Sara Quezada Pachar y, comb 

secretaria, actúa la señorita Sueanny Consuelo Quezada Pachar, Gerente General de le 

Compañía, con el fin de tratar el siguiente orden del día: t 

1. Autorización para la transferencia de participaciones de la compañía. 

2. Autorizar el ingreso de la señora Silvia Consuelo Pachar Ordoñez y del señor 

Norman Ismael Quezada Pachar como nuevos socios de la compañía. 

A continuación, se procede a tratar el primer punto del orden del día: 

1. Autorización para la transferencia de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra la socia Sueanny Consuelo Quezada Pachar y manifiesta que es su 

voluntad transferir, ciento sesenta y cuatro participaciones (164), con un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de la señora Silvia 

Consuelo Pachar Ordoñez. Ácto seguido el Señor Norman Guillermo Quezada Vega 

manifiesta que es su voluntad transferir, cuarenta participaciones (40) con un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una a favor del señor 

Norman Ismael Quezada Pachar, y cuarenta participaciones (40) con un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de la señora Silvia 

Consuelo Pachar Ordoñez. 

La Gerente de la compañía interviene y da a conocer a los socios que el cuadro de 

integración de capita! en caso de aprobarse esta transferencia, quedando el cuadro de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

    

Nuevo Participacio | 
Socios Capital Participa Capital nes | 

Ñ Actual ciones Total Transferidas 

essica Sara Quezada Pachar 40.00 40 40.00 40 

Mariuxi Cecibel Quezada Pachar 40.00 40 40.00 40 
Sueanny Consuelo Quezada Pachar 204.00 40 40.00 40 

Norman Guillermo Quezada Vega 116.00 116 36.00 36 
Norman Ismael Quezada Pachar 0.00 0 40.00 40 
Silvia Consuelo Pachar Ordoñez 0.00 0 204.00 204 

TOTAL 400.00 400 400.00 400            



ECO AICO 

ani



Los socios, luego de deliberar, aprueban por unanimidad la propuesta de transferencia de 

participaciones propuesta en esta junta y el cuadro de integración de capital elaborado poy 

    

  

segundo punto; 

2. Autorizar el ingreso de la señora Silvia Consuelo Pachar Ordoñez y te] 

Norman Ismael Quezada Pachar como nuevos socios de la compañía. 

Toma la palabra la Eco. Sueanny Quezada Gerente de la compañía, y manifiesta que a fin 

de guardar concordancia con la transferencia de participaciones realizada, corresponde 

aceptar el ingreso del señor Norman Ismael Quezada Pachar y de la señora Silvia 

Consuelo Pachas Ordoñez como nuevos socios de la compañía. 

En tal virtud los socios aceptan por unanimidad el ingreso de los señores Norman Ismael 

Quezada Pachar y Silvia Consuelo Pachar Ordoñez como nuevos socios de la empresa 
PROALISUR CIA. LTDA. 

Para cumplir con las disposiciones resultantes de esta junta general, autorizan a la Ab. 

María Augusta Ávila L. para que proceda con los trámites legales pertinentes para el 

perfeccionamiento de la transferencia de participaciones e inscripción de tales reformas en 

las entidades correspondientes. 

Conocidos los puntos del orden del día y siendo las 9h30 la junta se declara en receso a fin 

de redactar la correspondiente acta. Siendo las 1010 se reanuda la sesión, se da lectura del 

acta y al no existir más puntos que tratar, se da por terminada la junta sin objeción alguna, 

para constancia firman los socios en unidad de acto. 

A 

le 
Jessica Sara Quezada Pachar Mariuxi Cecibel Quezada Pachar 

Socia- Presienta Socia 

/ / 

/ Arc 1zó? EL 

Sueanny Consuelo Quezada Pachar Norimán Guillermo Quezada Vega 
Gerente -Socio Socio 

      
Por la presente, certifico que los socios de la compañía que conforman el cien por ciento 

del capital social, resolvieron por unanimidad aprobar la transferencia de participaciones 

antes referida, 

De acuerdo con la facultad prevista en el 
Numeral 5 del Art. 18 dela ley notarial ell 
fe que la copia que 4 e'es igual al 
original presentado 9 jas.     

  

   

  

   

  

Sueanny Consuelo Quezada Pachar 

Gerente. 

   la Rematres Arévalo 
UBLICA VIGÉSIMA
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC: 0190386325001 

RAZÓN SOCIAL: PROALISUR CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: PROALISUR 
REPRESENTANTE LEGAL: QUEZADA PACHAR SUEANNY CONSUELO 

CONTADOR: MENA NARVAEZ ROBERTO CARLOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CON 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 
FEC. ACTUALIZACIÓN: 
FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

FEC. NACIMIENTO: 
FEC. INSCRIPCIÓN. 31/10/2012 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

        [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
PRODUCCION DE ARROZ. 

  
             [bomicitio TRIBUTARIO E E 
Provincia. AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: TURI Calle: CIRCUNVALACION SUR VIA AZOGUES Numero: S/N Interseccion VIA A LA CARCEL Piso: O Referencia 
ubicacion: A 200 METROS VÍA A LA CARCEL Email. contador2megatiendadelsur.com.ec Telefono Trabajo: 074095551 Telefono Trabajo. 074100429 

  

  

[bomicinio ESPECIAL 
SN 

       [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
- “ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor nformación consulte en www.sn.gob.ec 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicacion de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de ¡VA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

       
  

  

[EDE ESTABLECIMIENTOS RES! ER 
A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ABIERTOS 
JURISDICCIÓN 1ZONA 61 AZUAY CERRADOS 0 

        
De acuerdo con la facultad premí 
Numeral 5 del Art, 18 dela le 
fe que la copia que antepe 
original presentado ante    

  

Código: RIMRUC20180009865884 

Fecha. 02/05/2018 16:05:34 PM    
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REGISTRO ÚÚMICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES Y 

.le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0180385325001 
RAZÓN SOCIAL: PROALISUR CIA LTDA, , 

          [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS * 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado, ABIERTO - MATRIZ FEC INICIO ACT> 18/09/2012 
NOMBRE COMERCIAL —— PROALISUR FEC CIERRE FEC REINICIO 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ELABORACION DE ESPECIAS Y CONDIMENTOS PARA EL CONSUMO HUMANO 
FABRICACIÓN DE ARTICULOS DE CUERO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE JUGUETES. 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL 

'NTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA 
PRODUCCION DE ARROZ 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO" 
Provincia AZUAY Canton CUENCA Parroquia TURI Calle CIRCUNVALACION SUR VIA AZOGUES Numaro S/N Interseccion” VIA A LA CARCEL Referencia A 200 
METROS VIA A LA CARCEL Piso 0 Email contadonmegatiendadetsur com ec Telefono Trabajo 074095551 Telefono Trabajo” 074100429 

  
  
E 1 
No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FECINIGÍACT: — 09/0SI2013 
NOMBRE GOMERCIAL — PROAL'SUR FEC, CIERRE FEO REINIMA, 
ACTIVIDAD ECONÓMICA. - 

  

PRODUCCION DE ARROZ 
PRODUCCION DE HARINAS DE CONSUMO HUMANO - 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO" z 
Provincia AZUAY Canton CUENCA Parroquia TURI Calle. CIRCUNVALACION SUR VIA AZOGUES Numero S/N Interseccion VÍA A LA CARCEL Referencia SECTOR 
3 MARÍAS AUNA CUADRA DEL REDONDEL 12 DE OCTUBRE Piso 0 Email contadormegatiendadelsur com es Telefano Trabajo. 074095881 Teléfono Trabajo 
074100429 Telefono Trabajo, 072856553 : 

    

Código: RIMRUC2018000985684 

Fecha: 02/05/2018 16:05 34 PM   
  Dor 2900
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Señorita 

SUEANNY QUEZADA PACHAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones,      Para los fines legales correspondientes comunico a Usted, que la Junta General Univergal 

Extraordmana de Socios de la compañía "PROALISUR CÍA. LTDA.,”, reunida en sesión el 

día de hoy, tuvo a bien elegir a Usted, para el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus Estatutos, por el período de 

TRES AÑOS, correspondiéndole la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus atribuciones y deberes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía 

que fue otorgada ante el Dr. Eduardo Palacios Muñoz, Notario Noveno del cantón Cuenca, 

en fecha 16 de agosto de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 620, en 

fecha 18 de septiembre de 2012. 

Atentamente, = 

  

A 
elo pa 

JESSICA GUEZADA PACHAR cd 

Presidente 

Acepto el nombramiento que antecede, siendo de GERENTE GENERAL de la compañía 

“PROALISUR CÍA. LTDA.” 

  

    
       

Ae De acuerdo con la facultad p 
SEAS pea 5 del Art. 18 dela 

e que la copia que aptécede a SUEANNY QUEZADA PACHAR eno lnal pres Aid E mien foj jés, y          
C.1. 0104979067 

Cuenca, 28 de septembre de 20d 

E 

5 

20. > A 

    
Cuenoaa mm ines 

7



.s Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

EZ Á< E E  _ >, 
TRÁMITI NUPMAZDO: 13785 A 

JENCA 

  

EMO ERAMIENTOS 

  10438 
03/10/2015 
3204 

UBRO DE TC AMIENTOS 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

      

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO 

| NOWBRE DELA COMPAÑÍA: PROALISUR CIA LTDA ¡ 
¿NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | QUEZADA PACHAR SUEANN" CONSUELO 
IDENTISICACIÓN 0104979067 
CARGO: GERENTE GENERA : - 
PERIODO(Años]): 3   
  

   

  

DATOS ADICIONALES: 2 

[PO APLICA 

  ACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA 

EMCUENTRAN EN SLSACO NO SOM WES 

  

| CLALQUIER ENMENDA JURA, AU 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN 

DAL PROCESO DE INSCP-PCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGEN En 

  

EMISiÓ: ónk CUE! NCA, A A 2 DIA(S) DEL lo ES DE CICTUSRE De 2045 

' 

    

MARIS VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DET CANTON CUINCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO FREÉNOS 1-100 Y AY PALICARBANBA Y GIRASOL 
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ANTÍNAC 

DELE DOR A 

  
De acuerdo con la facultad Numeral 5 del Art, 18 de la le fe que la copi 
original presel 
Cuenca, 

   

    

   



ESPACIO ENBLANCO



REPÚBLICA DEL! ECUADOR pe 
Ida 0 
      

  

de 110254318-6 

  

viL CASADA. AS 

INSTRUCCIÓN: 
Dios 

'ELLIDOS Y NOMBRES DEL PA 
PAGHAR EPRAIN 

LUGAR Y FECHADE EXPEDI 
CUENCA 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Am s d ad a A 
005 005.- 151, Pe 1102543185 

End R CONSUELO :PACHAR OR0ONEZ SA CONSUE 

      

De acuerdo con la facultad prevista en el la le Numeral 5 del 
fe que la copi e es dd, poy 

original Pr 
Cuenca,    



  

ESPACIO EN BLANCO



    

    

REPÚBL ICA DEL poa EC JADOR 

“. 010497907-5 

  

    

Esa << 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN DD 1 | 
4 SOEPFORERD 2 E | 

020 020.208 E o108p79075 
20 QUEZADA PACHAR NORIAN ISMAEL 

APELLIDOS Y NOMBRES: 

Enoc CIRCUNSCRIPCIÓN: ss : 
CANTÓN ZONA. 
YANUNCAY 
PARROQUIA 

                                            

    

      fe que la copia que 33 
original presentado 3rteR



ESPACIO EN BLANCO
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se E 
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De acuerdo con la facultad 
Numeral 5 del Art. 18 dela 
fé que la copia que a 
original presentado ar



ESPACIO EN BLANCO



a REPÚBLICA DEL ECUADOR GA econ Concón 
Dirección General de Registro Civil, “Identificación y Cadulación 

Número único de identificación: 1102543186 

  

Nombres del ciudadano: PACHAR ORDOÑEZ SILVIA CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/SARAGURO/SARAGURO 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUEZADA VEGA NORMAN GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 1984 

Nombres del padre: PACHAR EFRAIN 

Nombres de la madre: ORDOÑEZ I£ABEL 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 7 DE MAYO DE 2018 

Emisor: FABIAN STALIN BARZALLO PESANTEZ - AZUAY-CUENCA-NT 20 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 180-118-72534 

8-7: 180 

e presente este escitas deberá validario en.https:/Ivirtual. ASIS gob,ec, conforme a la LOGIDAC 4rt 4, numeral 1 ya laLcE 

  

          

  

    

  

  

  

      

  

            101 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genaral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documents firmado electrónicamente o o 
    

         



O



   
       

, REPÚBLICA DEL ECUADOR - SRA Oadulación: 
Dirección General de Registro Cavil, Identificación y Cedulación 

  

DESIMA    

Número único de identificación: 0104979075 

Nombres del ciudadano: QUEZADA PACHAR NORMAN ISMAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: QUEZADA VEGA NORMAN GUILLERMO 

Nombres ds la madre: PACHAR ORDOÑEZ SILVIA CONSUELO 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 7 DE MAYO DE 2018 

Emisor: FABIAN STALIN BARZALLO PESANTEZ - AZUAY-CUENCA-NT 20 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado. 187-118-72583 

ss 2583 5: 

   
| a Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. - . 

  

    

          

  

  

  

              

  

    
187-118-7. 

  
conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE     
 



ESPACIO EN BLANCO



mo BERUBLICA DEL ECUADOR > <<< gp tnnitcacióny cetucón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y » 

         

      

Ed 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 0101330504 
NES 

Nombres del ciudadano: QUEZADA VEGA NORMAN GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/OÑA/SAN FELIPE DE:OÑA 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHAR ORDOÑEZ SILVIA CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 1984 

Nombres del padre: QUEZADA ABEL 

Nombres de la madre: VEGA GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 7 DE MAYO DE 2018 

Emisor FABIAN STALIN BARZALLO PESANTEZ - AZUAY-CUENCA-NT 20 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado. 185-118-72621 - 

IN 

  

      

  

      

  

                      

    

ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firinado electrónicamente 
185-118-72621 

  
   



EPACIOEN BLANCO



    - REPÚBLICA. DEL ECUADOR Bioy ceden 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedizción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0104979067 
TT ] 

Nombres del ciudadano: QUEZADA PACHAR SUEANNY CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/OÑA/SAN FELIPE DE OÑA 

Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: QUEZADA NORMAN GUILLERMO 

Nombres de la madre: PACHAR SILVIA CONSUELO 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha 7 DE MAYO DE 2018 

Emisor: FABIAN STALIN BARZALLO PESANTEZ - AZUAY-CUENCA-NT 20 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 180-118-72789 

Mo 
180-118-72785 

ma ante quien se presente este certih 

        
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, I:teritficacion y Cedulación 
Documento firmade electrónicamente 

                    

    

              

  
   

      sado deberá validarlo en:htps:lIvirtual.registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
 



ESPACIO EN BLANCO



  

ECONOMISTA SUEANNY CONSUELO QUEZADA PACHAR 
C.O cinta? 

   NORMAN GUILLERMO QUEZADA VEGA 
CE. Oz 20sD =—<Y/ 

AS 
r Ooh o 

dede lil ) 

A có ISÚELO PACHAR ORDOÑEZ 
LOA 5 5 CC 110354319 Q esta ¡E ILO) 9 

es 
: e celebracion Ss 

e Cuenca, a... /de .: 
/ Y Af . 

posi o ISMAEL QUEZADA PACHA 

HG 675 
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- [E A 

¿nO G ) 

' NOTARIA VIGÉSIMA 
PADEL CANTÓN CUENCA 

   



ESPACIO EN BLANCO 

¿oa



  

      

   

  

      

   
RAZÓN: DOY FE QUE EN LA ESCRITU ORIGINAL DE CONSTITUCIO! E COMPAÑÍA 

PROALISUR CIA LTDA CELEBRADA EL 16 DEMGOSTO DE 2018, HE PROCEDID: MARGINAR LA 

RESPECTIVA RAZON DE LA ESCRITURA QUE ANTECEDE, EN FE DE ELLO CONFIE! A PRESENTE HOY 

/ CALA F 
AO ESTEBAN PALACIOS SACOÍO //. 

NOTARIO NOVENO DE CUENCA





  

(Or ID col 
Factura: 001-200-000050264 20180101009000659 

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20180101009000859 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 
FECHA TO DE MAYO DEL 2018, (15.28) 
TIPO DE RAZÓN: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIAPROALISURCIA LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO. — | 18:06-2012 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [5391 

OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
PROALISUR CIA LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC O190386325001 

A FAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [pocumEnTO DE IDENTIDAD [No. ¡DENFÍFICACIÓN 

p / 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES/ 
FECHA DE CTORGAMIENTO. — [03-05-2018 7 
NÚMERO DE PROTOCOLO. ZOTSO1O1QÍOPO2S22       

(    
    

   
pon R E / 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA > 

ZÓN MARGINAL N* 20180101009000859 es ¿ 

MATRIZ 
FECHA: 10 DE MAYO DEL 2018, (18 26) 
TIPO DE RAZÓN: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 
ACTO O CONTRATO. CONSTITUCION DE COMPAÑIAPROALISURCIA LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16-08-2012 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 5391 

OTORGANTES 
OTORGADO POR. 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN. 
PROALISUR CIA LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC, 0190385325001 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [03-05-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO" 20180101020P02322  



       

  

'DO ESTEBAN PALACIOS 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUI 

 



  

4 

  

Factura: 001-001-000030276 | 

  

DI 
20180101020P02322 

NOTARIO(A) CYNTHIA LEONILA RAMIREZ AREVALO 

NOTARÍA VIGESIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [20180101020P0232. 

  

ACTO O CONTRATO; 
  

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

[rec DE OTORGAMIENTO: [5 DE MAYO DEL 203, (9:28) 
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

        

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

gd an Documento de |] —-No. á Persona que le Persona Nombres/Razón socia! Tipo interviniente A dentesd identificación | Nacionalidad] Calidad ranrés nta 

La [QUEZADA PACHAR SUEANNY [POR SUS PROPIOS a > JECUATORIA |. AN o Lenccnós CÉDULA oros879067 na CEDENTE 

ln QUEZADA VEGA NORMAN POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natal e uitermo Densonos CÉDULA .fororasosos [a CEDENTE 

AFAVOR DE 
S a "Documento de No. di Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente entidad identificación [Nacionalidad] Calidad presen 

PACHAR ORDOÑEZ SILVIA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA |CESIONARIO Nan ES CEDUI 2 Nara e omsuELO DERECHOS ÉDULA 11o2sestas [ha (A) 

QUEZADA PACHAR NORMAN — [POR SUS PROPIOS E > ECUATORIA |CESIONARIO Narra mae Derechos CÉDULA o1ó497907s | yz 6 | 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón. Parroquia 

AZUAY CUENCA SAN SEBASTIAN 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES:     
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 0     
  

  

  

 





,4 Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 6746 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 17802 
FECHA DE INSCKIPCIÓN: 14/05/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 92 
    REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE y 

RESPONSABILIDAD LIMITADA Í 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA /CUENCA /03/05/2018 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROALISUR CIA, LTDA, 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     CUENCA 
  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “PROALISUR CIA. LTDA.” 

INSCRITA CON EL NRO. 620, EL 18/SEPTIEMBRE/2012. 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, S: 
T 

UENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

ÚN LA NORMATIVAVIGENTE.   
  

    
DIRECCIÓN DEL Rectsrio: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBAY GIRASOL 

'ANFIL-DEL CANTÓN CUENCA 

Página 1 de 1 

Ne 03193396




